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La compañía NEGOCIOS INAR S.A., con resolución No.941 del 29 de 
diciembre del 2010, se declaro la Disolución por Inactividad, por la no 

presentación de los estados financieros desde el año 2006 hasta la fecha. 

Con comunicación sin fecha, ingresada en esta Intendencia con trámite 
No.38 el 6 de enero del 2011, comunica el Ing. Ramiro Intriago Rosado 

representante legal de la compañía, transferencias de acciones. 

Por lo expuesto, la compañía esta disuelta debiendo balances desde el año 
2006 hasta la presente fecha, salvo su mejor criterio analizará si es 

procedente o no, se registre las transferencias aludidas. 

Adjunto el certificado de cumplimiento de obligaciones y transferencia de 
acciones. 

Atentamente, 

A 

Margo Fano ejia 

RESPONSABLE DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

Intendencia de Compañías de Portoviejo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

pr o, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

REGISTRO DE SOCTEDADES 

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

No. 50169 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 
NEGOCIOS INAR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 35720 - 2004 RUC: 1391732856001 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO NO INSC. EN RM 
No, RESOLUCIÓN: 941 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 29/12/2010 

CAPITAL SOCIAL: USD $ 800,0000 

    | INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES ]| INFORME DE CONTRIBUCIONES | 
Falta la siguiente documentación: Títulos de Crédito (T/C): 
informe de balance de 2006 Falta emisión de T/C del año: 2007 
informe de nómina de 2006 Falta emisión de T/C del año: 2008 
informe de gerente de 2006 Falta emisión de T/C del año: 2009 
Informe de comisario de 2006 Falta emisión de T/C del año: 2010 
Informe de balance de 2007 
Informe de nómina de 2007 
informe de gerente de 2007 
Informe de comisario de 2007 
Informe de balance de 2008 
Informe de nómina de 2008 
Informe de gerente de 2008 
informe de comisario de 2008 
informe de balance de 2009 
Informe de nómina de 2009 
Informe de gerente de 2009 
informe de comisario de 2009 

  

            
    

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNICA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

( Ú (dry e OD 

Sra. Margoree Zambrano Mejía 
Delegada del Intendente de Compañías - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 06/01/2011 12:16:51 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, 
AÑADIDURAS , ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

margoreez 

06/01/2011 

   



Ingeniero 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO 
Ciudad. 

  

Señor Intendente: 

Ñ 
Con el fin de dar cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias vigentes, $ A 
cumplo en comunicar para las anotaciones correspondientes, que he procedido A 
a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía " INAR $. A. *, 
las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES 
Jazmin Asunción Arq. Ricardo Rafael 
Arteaga Dick Rivera Chang 267 
C.C.09066886-3 C.C.130231343-0 

Jazmin Asunción Ing. Ramiro Isaac 
Arteaga Dick Intriago Rosado 133 
C.C.09066886-3 Pas. AAB4384440 

Se deja sentado que tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Aprovecho la oportunidad para solicitar una certificación, en la que conste el 
nuevo cuadro de integración de capital de la compañía. 
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Atentamente, 

   



Chone, 10 de diciembre del 2010 

Señor 
Representante Legal de la compañía " INAR S. A. ”. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

  

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de 133 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de valor cada una, pertenecientes a la señora Jazmin Arteaga Dick, en 
favor del ingeniero Ramiro Intriago Rosado. 

La cedente deja expresa constancia que transfiere las 133 acciones que le 
corresponden en el capital de la compañía, a favor del cesionario, sin 
reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas las obligaciones y 
derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el precio 
pactado de manos de la cesionaria, y a su entera satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se 
realiza mediante este instrumento, por ser en beneficios de sus intereses y 
haber pagado el precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 

     CEDENTE 

   



Chone, 10 de diciembre del 2010 

Señor 
Representante Legal de la compañía " INAR S. A.”. 
Ciudad. 

  

De mi consideración: 

Agradeceremos proceder a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la transferencia de 267 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de valor cada una, pertenecientes a la señora Jazmin Arteaga Dick, en 

favor del arquitecto Ricardo Rivera Chang. 

La cedente deja expresa constancia que transfiere las 267 acciones que le 
corresponden en el capital de la compañía, a favor del cesionario, sin 

reservarse ningún derecho sobre las mismas, y con todas las obligaciones y 
derechos inherentes a ellas, dejando constancia que ha recibido el precio 
pactado de manos de la cesionaria, y a su entera satisfacción. 

El cesionario deja expresa constancia que acepta la cesión que a su favor se 
realiza mediante este. instrumento, por ser en beneficios de sus intereses y 
haber pagado el precio de la transacción con dinero de su propio peculio. 

Atentamente, 

      

    

ag - Arq. Ricardo Rivera Chang 
CEDENTE CESIONARIO 

 


